
1."- {t 9*\ PoRcuANTo:

? ntC\ffii¡ ¡ Et Concejo de ta tvunic¡patidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 014-2023-N¡DCC de fecha 25
'"f- i\.-:5ioe jutio det 2023 trató ta moción de donación a favor de la Institución Educativa In¡c¡al 'APIPA Seclor Xll-A'

:"u _ts /
CONSIDERANDO:

eue, la lilunicipalidad, conlome a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Politica del Estado y los

artícutos I y ll d; Titulo p;etiminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobiemo promotor del desarollo

local, con'personeria juridica de derecho públ-ico y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que goza de

autónomia'polifica, económica y administraliva en'los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

vecinJario, iromover ta adecuada preslación de los seryicios públims y el desanollo integral, sostenible y armónico de su

circunscripc¡ón.

eue, elnumeral25 del articulo g' de la LeyOrgánicade Mun¡c¡palidades, 1ey27972, establecequeson alribuciones

del concejo l\¡unicipal, enlre ofas, la de aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de la

municioaliáad a favór de entidades públ¡cas o privadas sin fnes de lucro y la venta de sus bienes en subasta pública

Oue, el úllimo Dárrafo del articulo 55' de la Ley prec¡tada delinea que todo acto de d¡spos¡c¡ón o de garantia sobre

el oalímonio municipal debe ser de conocimiento público.

oue, el primer párrafo del articulo 59' de refefida Ley estipula que los bienes mun¡c¡pales pued€n ser transferidos,

mncesionados en uso o explotación, arrendados o modif¡cado su estado de posesión o propiedad mediante cualqu¡er otra

modalidad, por acuerdo delconcejo municipal

Que, el articulo 1621. del Codigo civil pfescribe que por la donaciÓn el donante se obliga a lranslerir gratuitamente

al donatario la propiedad de un b¡en.

Que, el cilado cuerpo normativo en sus articulos 1023' y 1624' dispone que la donación de bienes muebles puede

hacerse veóalmenle, cuando su valor no exceda del 25% de la Unidad lmpositiva fributaria, vigente al momenlo en que se

celebre elmntfato. sielvalorde los b¡enes muebles excede el límite fiiado en elafti lo1623, la donac¡Ón se deberá hacer

poiara¡to o. r*¡r ai.fa, bajo sanc¡ón de nulidad. En el ¡nstrumento deb€n especificarse y valorizarse los b¡enes que se

donen,

Que, mediante oflcio N' 006-2023-DlElASXlI-A-UGEL-AN€REA-GM de fecha 27 de abdl del 2023 (Expediente

Z¡O¿26lOOila' profesora óecilia Clemencij Condori Panibra, modificando su petición planteada en ofcio N'004-2023-

ólgllSXlI-Á-UOEL-IN-GREA-GM, solicitaapoyo con ún módulo prefabricado para destinarlo a cocina para la preparación

de los desayunos del programa escolar QALIWARMA.

Que'e|SubGerentedeObrasPúb|icasconhojadecoordinaciónN.088-2023/MDoC/G0P|iSG0PUJDQ[/de
fecfra fS Ce ¡nió Oá 2023, soli6ta a la Sub Gerencia de Óonlrol Patrimonial ind¡que si dentro de su inventario cuenla con

.áirro. p"iuoriiuOotde medidas enlre 18.00 a 22.00 m?, para donaciones a inslituciones educat¡vas en estado vulnerable'

QUe, mediante hoja de coordinación N. 044.2023/SGoP/GAF/[¡Dcc de| 22 de junio de 2023, |9 SUb.Gerente de

control Patrimonial info,|n, qra ar,rtu ,n tódrlo prefabricado de 6 00 x 3 50 de 2'1. 00 m2 valorizado en S/ 4'700 00 (cuatro

mil setecienlos mn 00/100 soles) pefteneciente a saldo de obras, disponible para pféstamo de obfas, agfega que en caso se

reouiera dicho módulo para donac¡ones, deberá cumplirse con las formalidades de Ley

Que, con informe técnico N. 053-2023iMDCC/GOP|/SGOPU/Af-AJHA del 26 de junio dol 2023, el As¡stente

Técnico de Obias Públicas, reilera se evalúe el apoyo solic¡ado puesto que, a la fecha.la instituc¡ón educativa no cuenta con

,ñ a.ü".tá*rrO" paia uso del área deiocinu, .i..o qr. .s nu."t"rio para atender a los niños y niñas benefciarios del

Munic¡pal¡dad D¡str¡tal
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acuERDo DE CONCEJO N. o+8 ¿023.lrDCC

Cerro Colorado' 26 de iulio del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTR¡TAL OE CERRO COLORADO:

programa QALIWARMA,

L¡bertad,



Mun¡cioal¡dad Distrital

CERRO COLORADO

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N' 500
O Central Telefón¡ca: 054-640500
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trll ¿cl' Sú.ihr"
\ Que, el Gerente de Asesoria Juríd¡ca a través del informe legal N' 275-2023-GAJ-MDCC del 07 de iulio de 2023,

de opinión que se apruebe la donac¡ón de un modulo prefabricado de 6.00 x 3.50 x 21.00 m2 valorizado en Si 4,700.00

mil selecientos con 00/100 soles) a favor de la Instituc¡ón Educativa Inicial "APIPA Sector Xll-A", para ser destinado a

del programa escolar QALiWARI\4A.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debale sobre el asunto materia del
pres€nle en Ses¡ón de Conceio ord¡naria N" 014-2023-MDCC, PoR UNANIMIDAD, se emite el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo: APRoBAR la donación de bien mueble munlcipal a favor de la lnst¡luc¡ón Educaliva lnic¡al
'APIPA Sector Xll-A', destinado a cocina del programa escolar OALIWARMA de referido planlel educativo; bienes

esoecif¡cados en hoia decoord¡nación N' 0,14-2023/SGCP/GAF/MDCC de la Sub Gerencia de Control Patímonial. de acuerdo

alsiguienle delalle:

BIEN CANTIOAD vAroR uN|lARro (s/) ToTAL (S0

Caseta - Nacional> Prefabricada

/ 21 metros cuadrados i 6x3.sMTS
01 4,700.00 4,700.00

IOTAL 4,700.00

ARTICULO SEGUNoo: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa a suscribir toda la documentac¡ón necesar¡a para la

validez y ef¡cacia de la donación eslablecida en el alículo primero del presenle.

ARfiCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonialel llel cumDlimiento del presenle,

dando además de baia los bienes descrilos en hoja de coordinación N' 044-2023/SGCP/GAF/MDCC,

ARTICULo CUARTo: PONER de conocimiento este acuerdo a la Conlraloría General de la República, en

cumplim¡ento a lo dispuesto en el articulo 59o de la Ley 27972, Ley orgánica de Munic¡pa¡¡dades.

ARTiCULO OUINTO: ENCOMENDAR a la Oficina de Secretaría General la notifcación del presenle y a la Oflcina

¡a lnformación su oublicación en el Dortalweb instituc¡onal.

Y CUI'PLASE.

nrrnllrD

Urb. La Libertad, Cerro Colorado


